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Hermosillo, Sonora; a dos de abril de dos mil veinticinco!.

VISTOS para resolver los autos del Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales de la Ciudadanía, identificado con la clave JDC-TP-07/2025, promovido

por HE quien se ostenta como ciudadano perteneciente a la

comunidad de migrantes, a fin de impugnar la presunta omisión por parte del

Congreso del Estado de Sonora, de legislar el derecho de la ciudadanía sonorense

residente en el extranjero de votar y ser votada en las elecciones locales; los agravios

expresados, todo lo demás que fue necesario ver, y,

RESULTANDOS

PRIMERO. Interposición del medio de impugnación.

L Juicio de la ciudadanía. El cuatro de febrero, el ciudadano MA

HA. quien se ostenta como persona residente en el extranjero, presentó ante

esta instancia, un Juicio para la protección de los Derechos político-electorales de la

Ciudadanía (ff.3-21), a fin de impugnar la presunta omisión por parte del Congreso

del Estado de Sonora, de legislar el derecho de la ciudadanía sonorense residente

en el extranjero de votar y ser votada en las elecciones locales.

Il. Remisión a la autoridad responsable. Mediante auto de fecha cinco de febrero

(£.26), dictado en el Cuaderno de varios 04/2025 del índice de este Órgano

jurisdiccional, se ordenó remitir al Congreso del Estado de Sonora, el medio de

impugnación precisado en la fracción anterior, para efecto que diera el trámite a que

se refieren los numerales 334 y 335 de la Ley de Instituciones y Procedimientos

1 De este punto en adelante, entiéndase que todas las fechas corresponden al año dos mil veinticinco, salvo

precisión en contrario.
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Electorales para el Estado de Sonora”; posteriormente, mediante oficio de fecha
catorce de febrero (ff.28-29), la responsable remitió a este Tribunal diversas
constancias, entre éstas, las tendentes a dar cumplimiento al trámite de publicitación
antes mencionado.

lll. Recepción del Tribunal Estatal Electoral. Mediante auto de fecha dieciocho de
febrero (f.1) de este Tribunal, se tuvieron por recibidas las documentales del juicio dela ciudadanía interpuesto por IO registrándolo bajo
expediente JDC-TP-07/2025; se tuvo al recurrente señalando domicilio y medio
electrónico para recibir notificaciones, mientras que a la responsable, únicamente se
le tuvo señalando domicilio; se tuvieron por exhibidas las documentales a que se
refiere el artículo 335 de la LIPEES; se ordenó su revisión por el Secretario General
por Ministerio de Ley, para los efectos del artículo 354, fracción l, del ordenamiento
legal en comento, y por último, al advertir que, por su estatus migratorio, el
promovente forma parte de un grupo de atención prioritaria, se ordenó suprimir de
forma preventiva la información relativa a los datos personales del mismo.

IV. Admisión del medio de impugnación. Mediante auto de fecha once de marzo
(f.81), al estimar que el juicio de la ciudadanía interpuesto por OA
A] reunía los requisitos previstos en el artículo 327 de la LIPEES, este
Tribunal admitió el mismo; de igual manera, se proveyó sobre las probanzas de las
partes, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 331 del ordenamiento legal antes
invocado; por otro lado, se tuvo a la responsable rindiendo el informe circunstanciado
correspondiente; por último, se ordenó la publicación del acuerdo de mérito en los
estrados de este Tribunal y de manera virtual en la página oficial
www.teesonora.org.mx, en el apartado denominado “estrados electrónicos”.

V. Parte tercera interesa. De conformidad con el oficio remitido a este Tribunal el
catorce de febrero (ff.28-29), por el Subdirector General Jurídico del Congreso del
Estado de Sonora, así como de la cédula de notificación por estrados de fecha trece
siguiente (f.31), no se desprende la presentación de escrito de parte tercera
interesada, relacionado con el presente medio de impugnación

VI. Turno a ponencia. Mediante el mismo auto admisorio, en términos de lo previsto
por el artículo 354, fracción V, así como 364, ambos de la LIPEES, se turnó el
presente medio de impugnación a la Magistrada por Ministerio de Ley Adilene
Montoya Castillo, titular de la tercera ponencia, para que formulara el proyecto de
resolución correspondiente.

? En adelante, LIPEES.
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no existe trámite alguno pendiente de realizar, el asunto queda en esta

sentencia, misma que se presenta hoy, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Estatal Electoral de nora,

es competente para conocer y resolver el presente medio de impugnación, de

conformidad con el artículo 22, párrafo veintiséis, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Sonora? y los diversos artículos 322 segundo párrafo,

fracción IV, 323, 363 y 364 de la LIPEES.

SEGUNDO. Finalidad del juicio para la protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía. La finalidad específica del juicio de la ciudadanía está

debidamente precisada en cuanto a sus alcances jurídicos, por el artículo 347 de la

LIPEES, que establece que las resoluciones que recaigan al referido medio de

impugnación tendrán como efecto la confirmación, modificación o revocación del acto,

acuerdo, omisión o resolución impugnados.

TERCERO. Procedencia. El medio de impugnación reúne los requisitos de

procedencia previstos en el artículo 327 de la LIPEES, según se precisa:

1. Oportunidad. Este Tribunal estima que el presente medio de impugnación cumple

con tal requisito, toda vez que de los argumentos que expone el actor en su demanda,

se advierte su inconformidad en contra de una presunta omisión por parte del

Congreso del Estado de Sonora, de legislar el derecho de la ciudadanía sonorense

residente en el extranjero de votar y ser votada en las elecciones locales; la cual es

consideradas de tracto sucesivo, lo que significa en que ésta no se agota

instantáneamente, sino que produce efectos de manera alternativa, con diferentes

actos, consistentes en que mientras no cesen tales efectos, no existe punto fijo de

partida para considerar iniciado el transcurso del plazo de que se trate.

En ese sentido, debe entenderse que cuando se impugne una omisión, el “no hacer”

se efectúa cada día que transcurre, toda vez que es Un hecho de tracto sucesivo, por

lo que el plazo legal para impugnarlo no se tiene por vencido, debiéndose tener por

presentada la demanda de forma oportuna, mientras subsista la presunta obligación

a cargo de la autoridad responsable; en tal virtud, el requisito de oportunidad respecto )

al medio de impugnación antes señalado, se tiene por satisfecho.

3 En adelante, Constitución local.
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Sirve de sustento a lo anterior, lo establecido en la jurisprudencia 15/201 1*, emitida
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de
rubro: “PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE
OMISIONES”.

ll. Forma. Dicho medio de impugnación se presentó por escrito, en donde se hizo
constar el nombre del recurrente, así como domicilio y medio electrónico para recibir
notificaciones; de igual forma contiene la firma autógrafa del promovente, la
identificación de la presunta omisión de la que se duele, los hechos en que basa su
demanda, los agravios que en su concepto le causa la irregularidad señalada y los
preceptos legales que se estimaron violados; también se presentan pruebas y se
señalan los puntos petitorios.

III. Legitimación e interés jurídico y legítimo. La parte actora cumple con tales
requisitos, ya que acude a promover el presente juicio, autoadscribiéndose como
ciudadano perteneciente a la comunidad de migrantes, con el objeto de controvertir F
la presunta omisión por parte del Congreso del Estado de Sonora, de legislar el
derecho de la ciudadanía sonorense residente en el extranjero de votar y ser votada
en las elecciones locales; por tal motivo, cuenta con interés legítimo para promover
el presente medio.

Lo anterior, guarda sustento en la Jurisprudencia 9/2015, de. rubro: “INTERÉS
LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR LA VIOLACIÓN A PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. LO
TIENEN QUIENES PERTENECEN AL GRUPO EN DESVENTAJA A FAVOR DEL CUAL
SE ESTABLECEN”; en el cual, la Sala Superior del TEPJF sostuvo que, cuando se
trate de controversias relacionadas con derechos a favor de un grupo histórica y
estructuralmente discriminado, cualquiera de sus integrantes puede acudir a juicio, al
actualizarse el interés legítimo para sus integrantes, lo que permite a una persona o
grupo controvertir un acto u omisión constitutiva de una afectación a los derechos de
ese grupo.

IV. Definitividad. También se satisface este requisito, puesto que, conforme a la
legislación electoral del estado de Sonora, no se advierte que proceda otro medio de
defensa ordinario por el que puedan controvertirse las omisiones que aduce el
recurrente.

CUARTO. Pretensión, agravios y precisión de la litis.

? Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del PoderJudicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 29 y 30.3 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de laFederación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 20 y21T.
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en el marco normativo local, para el correcto ejercicio del derecho de + ]

representación de la ciudadanía sonorense residente en el extranjero, re

derecho de votar y ser votada para diversos cargos de elección popular emetresta do. ES

de Sonora, conforme a lo establecido en el artículo 35, fracciones ly Il de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Agravios. Resulta innecesario transcribir los motivos de inconformidad esgrimidos

por la parte actora, sin que por ello se trasgredan los principios de congruencia y

exhaustividad que deben regir en el dictado de las sentencias, ni se afecte a las partes

contendientes, habida cuenta que éstos se encuentran satisfechos cuando el Tribunal

precisa los planteamientos esbozados en la demanda, los estudia y da respuesta

acorde; lo anterior, al tenor de la jurisprudencia sostenida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación”, en la tesis 22. /J 58/2010, de rubro:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS

DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”.

Mi

Precisado lo anterior, en el escrito de demanda que se atiende, el actor aduce como

agravio único la violación a los principios de supremacía constitucional y de legalidad,

contenidos en los artículos 1, 4, 14, 16, 17, 35 y 133 de la CPEUM, así como el 41 de

la Convención Internacional sobre la protección de los Derechos de todos los

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y diverso 31 de los Principios

Interamericanos sobre los Derechos Humanos de todas las Personas Migrantes,

Refugiadas, Apátridas y las Víctimas de la Trata de Personas, derivado de la omisión

legislativa que atribuye al Congreso del Estado de Sonora.

Al respecto, el recurrente señala residir en los Estados Unidos de América y tener la

calidad de ciudadano sonorense conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, en virtud de haber

nacido en Hermosillo, Sonora; ante tal circunstancia, menciona que le asiste el

derecho de votar y ser votado, precisando que, el derecho de votar no se anula por

el hecho de residir en el extranjero, por lo que considera que debe atenderse y

compensar la desigualdad estructural en la que se encuentra el grupo social al que

pertenece.

6 En adelante, CPEUM.
7 En adelante, SCJN.
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Derivado de lo anterior, señala que, tanto la Constitución local, como la LIPEES, no
reconocen el derecho de la ciudadanía sonorense residente en el extranjero para
ejercer su derecho al sufragio, específicamente lo relativo a la elección de
Gubernatura, diputaciones y ayuntamientos en el estado de Sonora; así como
tampoco, enuncian su derecho de votar y ser votada en la elección de diputaciones,
esto es, no hacen precisiones respecto al ejercicio y acceso a dicho cargo.

Por lo antes señalado, a juicio del actor, la responsable vulnera el principio de
supremacía constitucional, al incurrir en omisión de regular lo relativo a la
participación y representación política de la ciudadanía sonorense residente en el
extranjero a cargos estatales de elección popular.

Respecto al tema de controversia, destaca que la Sala Superior del TEPJF, al resolver
el asunto identificado bajo expediente SUP-JRC-122/2013, estableció que la
supremacía constitucional consiste en que la regularidad constitucional está
jerárquicamente por encima de cualquier autoridad o legislación secundaria,
conforme a lo dispuesto por el artículo 133 de la CPEUM; dicho criterio dio lugar a la
tesis XXIX/2013 de rubro: “OMISIÓN LEGISLATIVA EN MATERIA ELECTORAL. EN SU
CARÁCTER ABSOLUTO Y CONCRETO ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE
SUPREMACÍA CONS TITUCIONAL".

Es así que, la facultad conferida a las legislaturas estatales por un artículo transitorio
de un decreto de reforma constitucional, en el que se le impone la adopción de
medidas legislativas con objetivos concretos y determinados por la propia norma,
constituye una facultad de ejercicio obligatorio en tanto deriva de un mandato expreso
del órgano reformador de la Constitución federal; por consiguiente, el hecho de que
algún Congreso local reciba un mandato vinculado a una facultad de esa naturaleza,
sin que el poder legislador se pronuncie al respecto, vulnera la Constitución, dado
que dicha norma merma la plena eficacia de la Ley Fundamental.

De igual manera, conforme a lo razonado por la Sala Superior del TEPJF, al resolver
el recurso de reconsideración SUP-REC-588/2018, cuando la Constitución Federal
consagra un derecho o principio de eficacia diferida, esto es, cuya realización material
está encomendada a su regulación mediante una ley secundaria, la omisión de emitir
disposiciones que así lo realicen, genera vacíos que impiden la concretización,
desarrollo y goce de tales disposiciones fundamentales, los cuales producen
situaciones fácticas contrarias a lo que el poder reformador (legislativo) ha
determinado; de ahí que el control de constitucionalidad debe consistir en determinar
si la omisión se configura y, de ser así, en segundo término, esclarecer si la misma
resulta contraria a la norma suprema.
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normas de obligatorio y concreto desarrollo, de forma que impiden la efica

y efectividad del texto constitucional, es decir, cuando se incumple con el de amO
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de determinadas cláusulas constitucionales, a fin de tornarlas operativas, y €so

sucede cuando el silencio del poder legislador altera el contenido normativo, O

provoca situaciones contrarias a la Constitución.

A fin de robustecer su petición, invoca el contenido de la tesis 1.40.A.21 K (10a.), así

como la 1.40.A.22 K (10a.), de rubros: “OMISIÓN LEGISLATIVA. SU CONCEPTO” y

“OMISIÓN LEGISLATIVA. NOTAS DISTINTIVAS”, respectivamente.

Por lo antes expuesto, el actor considera que la responsable atenta en contra del

principio de supremacía constitucional debido a su omisión legislativa; ello, ante la

falta de armonización y reglamentación de su normativa interna, para garantizar el

derecho de votar y ser votada de la ciudadanía sonorense a diversos cargos de

elección popular que consagra el artículo 35 de la CPEUM.

|RCTORAÍ-! Ill. Precisión de la litis. La cuestión planteada en el presente asunto estriba en

determinar si, como lo refiere el recurrente, el Congreso del Estado de Sonora ha

incurrido en omisión de legislar, por una parte, el derecho de la ciudadanía

sonorense residente en el extranjero para votar respecto de diversos cargos de

elección popular en el Estado (Gubernatura, Diputaciones e integrantes de

Ayuntamientos), y por otra, el derecho de ser votada en las elecciones locales,

específicamente al cargo de diputaciones.

QUINTO. Estudio de fondo.

Previo al estudio de la inconformidad expuesta por la parte actora, se procede a l

establecer el marco jurídico aplicable, así como algunas consideraciones en relación l

al tema a dilucidar, atinente al derecho a votar y ser votada de la ciudadanía

sonorense residente en el extranjero.

Marco jurídico.

El artículo 1 de la CPEUM dispone que la normativa relacionada con los derechos

humanos debe interpretarse de conformidad con la propia Constitución y con los

tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, de modo que en

todo momento se favorezca la protección más amplia de sus titulares, lo cual implica

tomar en consideración el contenido y alcance de los derechos que están




























